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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2007-00105-00. 
 
Mediante auto adiado a 24 de junio de la anualidad que avanza, el que se 
notificó en la data hábil consecutiva, a través de su inserción en los estados 
electrónicos, se requirió a la parte accionada y al extremo actor, a fin de que 
informaran si conocían las direcciones física y virtual del depositario del 
haber comprometido. 
 
Empero, el lapso establecido para esos efectos ha finiquitado, sin que se 
hubiera desarrollado el cometido aludido. De ese modo, se requiere 
nuevamente a los citados partícipes de la litis, con miras a que lleven a 
cabo la especificada tarea. Con ese propósito, se otorga el intervalo de 5 
días, computado a partir de la publicación de este pronunciamiento. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DE 18 DE JULIO DE 2022. 
SECRETARÍA 
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